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Señores

JUZGADO 012 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
E.          S.       D.

REFERENCIA: Proceso ejecutivo Laboral promovido por MARTHA CECILIA GARCIA
MORENO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
“COLPENSIONES”

RADICADO: 08001310501220230017200

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA.

 

FRANCISCO JAVIER JULIO ALVAREZ abogado en ejercicio, identificado con la Cédula
de Ciudadanía No. 1.143.375.204 de Cartagena y portador de la Tarjeta Profesional No.
304.604 del C. S. de la J, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, siendo esta
la oportunidad pertinente y estando dentro del término de ley mediante este escrito, me
permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ejecutiva Laboral instaurada
por la señora MARTHA CECILIA GARCIA MORENO de conformidad con lo establecido
por el Código de Procedimiento Laboral en su Artículo 31 (Modificado por el Art. 18 de la
Ley 712 de 2001), de la siguiente manera:
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Señores 

JUZGADO 012 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

E. S. D. 

REFERENCIA: Proceso ejecutivo Laboral promovido por MARTHA CECILIA 

GARCIA MORENO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO: 08001310501220230017200 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 

 

FRANCISCO JAVIER JULIO ALVAREZ abogado en ejercicio, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.375.204 de Cartagena y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 304.604 del C. S. de la J, actuando en mi calidad de 

apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES-, siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro 

del término de ley mediante este escrito, me permito presentar la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ejecutiva Laboral instaurada por la señora 

MARTHA CECILIA GARCIA MORENO de conformidad con lo establecido por 

el Código de Procedimiento Laboral en su Artículo 31 (Modificado por el Art. 18 

de la Ley 712 de 2001), de la siguiente manera: 

 

PARTES: 

 

➢ DEMANDANTE: La señora MARTHA CECILIA GARCIA MORENO 

mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Carrera 51 

No.79- 34 en Barranquilla, Atlántico, correo electrónico: 

abogadosconsultorespg@hotmail.com 

 

 

 

 DEMANDADO: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

mailto:abogadosconsultorespg@hotmail.com
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PENSIONES – COLPENSIONES- representada legalmente por el 

Doctor Juan Miguel Villa Lora o quien hiciere sus veces; identificada 

con el NIT 900.336.004-7, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá. 

 

➢ DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – COLFONDOS S.A, se le pude notificar en Bogotá, 

Carrera 13 No. 26ª – 65, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colfondos.com.co. 

 

 

 

NATURALEZA JURIDIDA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACION LEGAL Y DOMICILIO. 

 

La administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa 

industrial y comercial del Estado del orden Nacional, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de 

la Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

NIT 900336004-7, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen 

de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los 

beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 

modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que 

establezca la ley que los desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce la Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA quien obra 

en calidad de presidente o quien haga sus veces. 

A partir del 1 de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como 

Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida de 

conformidad con el Decreto 2011 de 2012. 

 

El domicilio de COLPENSIONES es en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 

Piso 11 Torre B.  

mailto:notificacionesjudiciales@colfondos.com.co
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HECHOS. 

1. NO ME CONSTA, la fecha de nacimiento del demandante, el único 

documento válido para acreditarlo, es el Registro Civil de Nacimiento, y 

una vez revisado los documentos aportados en la demanda, no se observa 

copia de ello, por lo tanto, deberá la parte demandante acreditar su dicho. 

 

2. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, por 

lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

 

 

3. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, por 

lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

 

4. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, por 

lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

 

 

5. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, por 

lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

6. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, por 

lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 
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el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

 

7. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, por 

lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

 

 

8. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, por 

lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

 

9. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, por 

lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

 

 

10. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

 

11. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 
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12. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

13. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

14. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

15. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

16. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

17. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

18. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 
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19. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

20. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

21. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

22. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

23. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

24. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

25. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 
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26. SE ADMITE, se puede observar en los documentos aportados al 

presente proceso. 

27. SE ADMITE, se puede observar en los documentos aportados al 

presente proceso. 

28. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

29. NO ME CONSTA, son hechos de terceros ajenos a mi representada, 

por lo que el demandante deberá acreditar en el transcurso del proceso, 

teniendo en cuenta que, Colpensiones no participó, ni tuvo injerencia en 

el modo, tiempo o lugar en el que se desarrolló lo manifestado por el 

actor. 

PRETENSIONES 

 

Rechazo todas y cada una de las declaraciones y condenas de la demanda que 

sin fundamento se solicitan y me opongo a sus declaratorias y reconocimientos 

por carecer todas ellas de sustento jurídico y fáctico. Adicionalmente frente a 

cada una me opongo en los siguientes términos: 

 

PRIMERA: ME OPONGO: El demandante realizó un traslado de régimen de 

manera voluntaria y consentida no puede pretender ahora que se declare la 

nulidad o ineficacia de su traslado de afiliación. 

Aunado a lo anterior, mediante Circular 019 de 1998 emitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia estableció que cuando el afiliado 

decida trasladarse de régimen o de administradora, expresará su voluntad 

mediante el diligenciamiento del correspondiente formulario ante el empleador 

o ante la nueva entidad administradora, de conformidad con las disposiciones 

vigentes sobre el particular. 

Es por ello que la solicitud de afiliación o traslado fue realizada de manera directa 

y voluntaria ejerciendo su derecho a la libre elección de régimen, de conformidad 

con lo establecido en la ley 100 de 1993, artículo 13 literal B. 

Solo hasta el año 2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el 

consentimiento vertido en el formulario de afiliación, para probar el conocimiento 
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y asentimiento del afiliado respecto del traslado, por cuanto las leyes que 

surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al documento de 

afiliación donde constaba la plena intención de pertenecer al Régimen de ahorro 

individual con solidaridad. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO: El demandante realizó un traslado de régimen de 

manera voluntaria y consentida no puede pretender ahora que se declare la 

nulidad o ineficacia de su traslado de afiliación. 

Aunado a lo anterior, mediante Circular 019 de 1998 emitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia estableció que cuando el afiliado 

decida trasladarse de régimen o de administradora, expresará su voluntad 

mediante el diligenciamiento del correspondiente formulario ante el empleador 

o ante la nueva entidad administradora, de conformidad con las disposiciones 

vigentes sobre el particular. 

Es por ello que la solicitud de afiliación o traslado fue realizada de manera directa 

y voluntaria ejerciendo su derecho a la libre elección de régimen, de conformidad 

con lo establecido en la ley 100 de 1993, artículo 13 literal B. 

Solo hasta el año 2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el 

consentimiento vertido en el formulario de afiliación, para probar el conocimiento 

y asentimiento del afiliado respecto del traslado, por cuanto las leyes que 

surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al documento de 

afiliación donde constaba la plena intención de pertenecer al Régimen de ahorro 

individual con solidaridad. 

TERCERA: ME   OPONGO, ya   que, COLPENSIONES   no   tiene responsabilidad 

alguna con las consecuencias derivadas del traslado, pues el cambio de régimen 

fue realizado con pleno consentimiento materializado en la aceptación y firma 

del formulario de afiliación al RAIS, razón por la cual no le asiste la obligación a 

la entidad de reactivar la afiliación del demandante cuando su afiliación es 

totalmente valida o recibir los aportes que el demandante realizó en la AFP 

PRIVADA. 

 

CUARTA: El demandante realizó un traslado de régimen de manera voluntaria 

y consentida no puede pretender ahora que se declare la nulidad o ineficacia de 

su traslado de afiliación. 
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Aunado a lo anterior, mediante Circular 019 de 1998 emitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia estableció que cuando el afiliado 

decida trasladarse de régimen o de administradora, expresará su voluntad 

mediante el diligenciamiento del correspondiente formulario ante el empleador 

o ante la nueva entidad administradora, de conformidad con las disposiciones 

vigentes sobre el particular. 

Es por ello que la solicitud de afiliación o traslado fue realizada de manera directa 

y voluntaria ejerciendo su derecho a la libre elección de régimen, de conformidad 

con lo establecido en la ley 100 de 1993, artículo 13 literal B. 

Solo hasta el año 2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el 

consentimiento vertido en el formulario de afiliación, para probar el conocimiento 

y asentimiento del afiliado respecto del traslado, por cuanto las leyes que 

surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al documento de 

afiliación donde constaba la plena intención de pertenecer al Régimen de ahorro 

individual con solidaridad. 

 

QUINTA: Me opongo, a la solicitud de pago de costas, toda vez que solo se 

condena en costas a la parte vencida en juicio y mi representada, como se 

demostrara en el curso del proceso no tiene relación con los hechos y pretensiones 

de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

El asunto sometido a debate judicial se circunscribe al hecho de establecer si el 
traslado de régimen de la señora MARTHA CECILIA GARCIA ROMERO le fue 

realizado de manera voluntaria y consentida, y en virtud de ello si hay lugar a 
que se declare la nulidad o ineficacia de su traslado. 
 
En el caso de marras, una vez revisado el registro único de afiliados al sistema 
de seguridad social -RUAF, se evidencia que el demandante no registra ser 
beneficiario de pensión de vejez, de igual manera y para tener certeza de esta 
condición en el acápite de pruebas se requiere a la AFP PORVENIR S.A para que 

certifique dicha situación. 
Al respecto es menester resaltar que La posibilidad de traslado de regímenes de 
pensión está contemplada por el literal e del artículo 2 de la ley 797 de 2003, 
que modifica el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, y establece: 
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“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el 
régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección 
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada 
cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 
edad para tener derecho a la pensión de vejez…” 

 
Al respecto es necesario hace varias precisiones. En primer lugar, no se 
encuentra probado que el traslado al régimen de ahorro individual haya sido a 
través de engaños al hoy demandante, por lo cual deberá probar lo manifestado 
al expresar que el traslado fue producto del engaño del asesor del fondo de 
pensiones del régimen de ahorro individual y hasta tanto eso no ocurra se deberá 
presumir que su traslado fue voluntario, libre y consentido. 

 
De otra parte no puede pretender el demandante que como consecuencia de esa 
declaratoria de nulidad, sea trasladada nuevamente al régimen de prima media 
con prestación definida, es de anotar que como lo manifiesta la norma la parte 
demandante ya paso la edad hasta la que se permite realizar el cambio y declarar 
dicha pretensión desestabilizaría el sistema de mi representada y dejaría el 
campo abierto a que personas con su mismo supuesto de hecho, y que no se 
encuentran conformes con el valor de la pensión en el régimen de ahorro 

individual soliciten nulidad de su traslado alegando supuesto engaño . 
 
En este mismo sentido, la H. Corte Constitucional a través de sentencia T 
211/2016 ha manifestado: 
 
“En materia de traslado de régimen pensional, particularmente, respecto de los 
beneficiarios del régimen de transición, se han establecido las siguientes reglas 

de obligatorio cumplimiento para los jueces de tutela: i) Sólo los beneficiarios 
del régimen de transición que hubieren cotizado 15 años o más de servicios al 
sistema para el 1 de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia la Ley 100 
de 1993, pueden trasladarse del régimen de ahorro individual con solidaridad al 
régimen de prima media con prestación definida en cualquier momento, 
conservando los beneficios del régimen de transición, caso en el cual, “deberán 
trasladar a él la totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta 

individual, el cual no podrá ser inferior al monto total del aporte legal 
correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima 
media”. 
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No obstante lo anterior, ii) los beneficiarios del régimen de transición por cumplir 

el requisito de edad, es decir, aquellos que para el momento de entrar en 
vigencia el Sistema General de Pensiones tuvieran 35 años en el caso de las 
mujeres y, 40 años en el caso de los hombres, podrán trasladarse de régimen 
pensional una vez cada 5 años, contados a partir de su selección inicial, sin 
embargo no podrán efectuar dicho traslado cuando le faltaren 10 años o menos 
para acceder a la pensión de vejez. “En todo caso, de ser viable dicho traslado 
o haberse efectuado el mismo al momento de proferirse la presente providencia, 

ello no da lugar, bajo ninguna circunstancia, a recuperar el régimen de 
transición”. Por fuera de lo anterior, iii) en relación con los demás afiliados al 
Sistema General de Pensiones, igualmente podrán trasladarse de régimen 
pensional por una sola vez cada 5 años, pero no podrán hacerlo si le faltaren 10 
años o menos para cumplir la edad exigida para acceder al derecho a la pensión, 
lo anterior, de conformidad con el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003.” 

 
Esta situación se plantea teniendo en cuenta que las sentencias de unificación 
SU 062-2010 y 130 de 2013 de la Corte Suprema de Justicia, consideraron la 
posibilidad de que un afiliado pudiera regresar en cualquier tiempo al régimen 
de prima media, siempre y cuando tuviera más de 15 años cotizados al 1 de 
abril de 1994, condición que no aplica para el presente caso, dado que el 
accionante no cuenta con dichas cotizaciones a esa fecha, como quiera que, sólo 
acredita 12,57 semanas cotizadas, tal y como consta en el reporte de semanas 

cotizadas, actualizado a 11 de Julio de 2023. 
 
Bajo la anterior premisa, resulta claro que la expectativa pensional del 
asegurado se circunscribía a los lineamientos del nuevo régimen general de 
pensiones, ya que, la mayor cantidad de tiempo o capital acumulado lo reporta 
en el RAIS a través de las AFP PORVENIR S.A amén de que dicho traslado deba 
conservarse y declararse válido. 

 
En cuanto al término de Ineficacia: 
 
De acuerdo a la definición general de este concepto según la RAE, proviene de 
la falta de eficacia, que a su vez se traduce en la “Capacidad de lograr el efecto 
que se desea o se espera”. 
 

En materia legal y jurisprudencial dicho concepto se encuentra relacionado con 
los efectos jurídicos de existencia y validez que pueda generar un acto o negocio 
jurídico previamente establecido, por tanto, se manejan dos definiciones en 
sentido estricto e ineficacia en sentido amplio: 
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“La ineficacia en sentido estricto se presenta en aquellos casos en los cuales la 
ley, por razones de diferente naturaleza, ha previsto que el acto no debe producir 
efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la existencia de una 
declaración judicial en ese sentido.” 
“Bajo el concepto de ineficacia en sentido amplio suelen agruparse diferentes 
reacciones del ordenamiento respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad 
defectuosas u obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general 

comprende entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad 
absoluta, la nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad” 
(C-345/2017). 
 
Traído a nuestro caso específico de traslado de régimen pensional, la ineficacia 
se encuentra ligada a la validez y el efecto jurídico que produce la aceptación de 
la afiliada de pasar de un régimen pensional a otro, y las consecuencias jurídicas 

que se desprenden hacia el futuro una vez se dé la declaratoria de inexistencia 
de vínculo entre ellos, dentro de las cuales se encuentra incluida la nulidad. 
 
Al respecto la CSJ en sentencia SL 1421-2019, señaló respecto a la ineficacia 
que “existirá ineficacia de la afiliación cuando quiera que i) la insuficiencia de la 
información afecte los intereses del afiliado en procura de reivindicar su derecho 
o el acceso al mismo; ii) no será suficiente la simple suscripción del formulario, 
sino el cotejo con la información brindada, la cual debe corresponder a la 

realidad; iii) en los términos del artículo 1604 del Código Civil corresponde a las 
Administradoras de fondos de pensiones allegar prueba sobre los datos 
proporcionados a los afiliados, (…)” 
 
La Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL 1688-2019, luego de realizar 
un recuento normativo, concluyó que “las AFP, desde su creación, tenían el deber 
de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin de 

que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
futuro pensional” , y en aplicación de la teoría de la carga dinámica de la prueba, 
se ha invertido la carga probatoria, quedando en cabeza de los fondos de 
pensiones, la obligación de desvirtuar los supuestos alegados por los 
demandantes acerca de la suficiencia de la información suministrada al momento 
del traslado; exigencia probatoria que no ha podido ser acreditada por los fondos 
puesto que cuentan únicamente con los formularios de afiliación, conllevando 

que los fallos judiciales en la actualidad se expidan en contra de dichas entidades 
y de manera colateral afecten los intereses de Colpensiones. 
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Por consiguiente, la posición jurisprudencial creó una situación ventajosa que 

favorece a los afiliados, puesto que su simple afirmación respecto a que el fondo 
no les brindó información precisa, clara y exacta, plasmada en una demanda 
interpuesta en cualquier tiempo, les viene permitiendo obtener el traslado al 
Régimen de Prima Media, sin que sea necesario que allegue el más mínimo 
elemento probatorio al interior del proceso. 
 
Solo hasta el año 2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el 

consentimiento vertido en el formulario de afiliación, para probar el conocimiento 
y asentimiento del afiliado respecto del traslado, por cuanto las leyes que 
surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al documento de 
afiliación donde constaba la plena intención de pertenecer al Régimen de ahorro 
individual con solidaridad. 
 
Imponer cargas adicionales a las previstas en las leyes de la época se constituye 

en una situación de carácter imposible. 
 
En ese sentido, se evidencia que, a la fecha, el traslado efectuado al RAIS, tiene 
plena validez y la afirmación de vicios del consentimiento del traslado de régimen 
suscrito inicialmente con la AFP PORVENIR SA, por tanto, la omisión de 
información vital para haber efectuado el cambio de régimen, alegados por el 
demandante, deberá probarse en el desarrollo del proceso judicial con todas las 
garantías propias del debido proceso y el derecho de contradicción. 

 
Adicionalmente, no puede perderse de vista que la eventual afiliación del 
demandante al Régimen de Prima Media y el traslado de los aportes al Régimen 
en mención, depende de la decisión favorable que previamente obtenga el 
accionante por parte de un Juez de la República, respecto de la pretensión de la 
declaratoria de nulidad de la afiliación del Régimen de Ahorro Individual 
administrado por el Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR SA. 

 
A lo anterior, y según la información aportada en el reporte de semanas 
cotizadas, el demandante nació el 12 de abril de 1967, por lo que actualmente 
cuenta con 56 años de edad, es decir, cumple con el requisito de edad pensional, 
y en ese sentido no es posible que se realice el traslado de afiliación como quiera 
que el demandante debió realizarlo a los 48 años y no lo hizo. 
 

Por otro lado, la posición de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL1452 
de 2019, no es de recibo de la totalidad de los Magistrados, por cuanto en 
reciente pronunciamiento dentro del radicado 68852, el Magistrado Jorge Luis 
Quiroz aclaró su voto, señalando: 
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“…el acto de traslado, si bien impone un deber de información suficiente de parte 
de las administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado del deber de concurrir 
suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen pensional, de la cual 
dependerán sus expectativas económicas y de plazo para acceder a la prestación 
por vejez; como tampoco lo sustraen de la aplicación de la ley, para darle un 
tratamiento desigual, como si su capacidad para celebrar actos y contratos 
estuviera menguada frente a la definición de un acto de la mayor importancia, 

en la medida en que de su elección dependerán las condiciones de cubrimiento 
de las contingencias, amparadas por el sistema de seguridad social y en 
particular la de vejez. 
 
Agregó el magistrado Quiroz que la condición del promotor de la acción de 
nulidad merece una especial atención, pues “…no es lo mismo que el ex ministro 
de hacienda que participó en la construcción de las reglas acuda a solicitar la 

nulidad, frente a la solicitud que haga un iletrado campesino cuya imposibilidad 
de leer lo haya llevado a un traslado de régimen y pretenda su nulidad por vicio 
del consentimiento. 
 
Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia desconoció sentencias de la Corte 
Constitucional en materia de traslado, como las C 1024 de 2004 y C 625 de 
2007, entre otras, donde indicó el máximo tribunal que nadie puede resultar 
subsidiado a costa de los recursos ahorrados de manera obligatoria por los otros 

afiliados a este esquema dado que el período de permanencia obligatoria 
contribuye al logro de los principios de universalidad y eficiencia y asegura la 
intangibilidad y sostenibilidad del sistema al preservar los recursos dispuestos 
para garantizar el pago futuro de mesadas y el reajuste periódico de las mismas. 
 
Según la Corte, el fondo del régimen solidario de prima media con prestación 
definida se descapitalizaría. 

 
Así, respecto al derecho a la libre elección entre regímenes pensionales y los 
límites para hacer efectivo el derecho, la Sentencia C-1024 de 2004, expresó: 
9.2.3.2. Al resolver sobre el citado problema jurídico, en la Sentencia C-1024 de 
2004, la Corte concluyó que el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 era exequible, 
en consideración a que el período de carencia o de permanencia obligatoria allí 
previsto, conduce a la obtención de un beneficio directo en favor de los sujetos 

a quienes se les aplica, pues además de contribuir al logro de los principios 
constitucionales de universalidad y eficiencia, asegura la intangibilidad y 
sostenibilidad del sistema pensional, preservando los recursos económicos que 
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han de garantizar el pago futuro de las pensiones y el reajuste periódico de las 

mismas. 
 
9.2.3.3. De manera puntual, en la aludida providencia la Corte recordó que “el 
derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones que, por su misma esencia, pueden 
conducir al establecimiento de una diversidad de trato entre sujetos puestos 

aparentemente en igualdad de condiciones, tales como, el señalamiento de 
límites para hacer efectivo el derecho legal de traslado entre regímenes 
pensionales. Ahora bien, la Corte ha sostenido que dicha diversidad de trato no 
puede considerarse per se contraria al Texto Superior, pues es indispensable 
demostrar la irrazonabilidad del tratamiento diferente y, más concretamente, la 
falta de adecuación, necesidad y proporcionalidad de la medida en el logro de 
un fin constitucionalmente admisible”. 

 
9.2.3.4. Desde esta perspectiva, explicó que “el objetivo perseguido con el 
señalamiento del período de carencia en la norma acusada, consiste en evitar la 
descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 

pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes”. 
 
Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse 
NO es absoluto y debe atender criterios de sostenibilidad financiera y 

expectativas pensionales. 
Así también, la Corte Suprema desconoció sentencias como la C-258 de 2013 y 
SU-230 de 2015, en cuanto a la sostenibilidad financiera del sistema pensional 
y las relativas a que el derecho pensional NO es absoluto y debe compadecerse 
con el interés público. 
 
Sobre la problemática relacionada con el traslado de régimen pensional la Corte 

expresa: 
“8.1. Retomando lo expuesto en el numeral 7.2 de esta sentencia, en el caso de 
los beneficiarios del régimen de transición por cumplir el requisito de edad, la 
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escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado que hagan al mismo, 

trae como consecuencia inexorable la pérdida del régimen de transición. 
 
8.2. El evento en el cual el trabajador decide acogerse definitivamente al 
régimen de ahorro individual no presenta mayores implicaciones, pues resulta 
apenas lógico que si un sujeto del régimen de transición, voluntariamente, 
decide que su pensión se rija no por los requisitos legales de edad y semanas 
de cotización, sino de acuerdo al capital acumulado en una cuenta individual, le 

sea aplicable forzosamente las disposiciones de la Ley 100/93. 
 
8.3. Sin embargo, no sucede lo mismo en el segundo evento, es decir, cuando 
el trabajador decide trasladarse al régimen de prima media luego de haber 
escogido al régimen de ahorro individual, pues en este caso, tal decisión tiene 
importantes repercusiones en las aspiraciones pensionales de estos 
trabajadores, pues, como se dijo anteriormente, ello acarrea la pérdida del 

régimen de transición. Desde esa perspectiva, el traslado deja de ser un asunto 
de simple connotación legal y adquiere una indudable relevancia constitucional, 
por comprometer derechos fundamentales como la seguridad social y el mínimo 
vital.” 
 
Teniendo en cuenta los argumentos antes esbozados, solicito al despacho no 
acceder a ninguna de las pretensiones de la demanda y absolver a mi 
representada de cualquier responsabilidad con los hechos que nos ocupan. 

 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO. 
 

Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes 
excepciones de fondo: 

 
 
 
 
 

 
I. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DEMANDADA Y FALTA DE 

DERECHO PARA PEDIR. 
 

La presente excepción se fundamenta en el sentido en que las pretensiones de 
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la demandante carece de fundamentos fácticos y jurídicos de sustento en contra 

la entidad que represento, toda vez que como lo he manifestado en el presente 
escrito de contestación de demanda no hay lugar al reconocimiento de las 
pretensiones solicitadas, pues la demandante se trasladó al fondo de régimen 
de ahorro individual con solidaridad, de manera libre y espontánea. 
 
 

II. BUENA FE 

 
 

El Instituto de Seguros Social ISS hoy Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, entidad que represento han actuado siempre con la creencia, 

como en efecto lo es, de haber cumplido realmente con su deber, con la 

conciencia plena de no engañar ni perjudicar y con la convicción del 

cumplimiento legal de sus obligaciones, sin incurrir en abusos de su parte o 

maniobras engañosas. Por todos los argumentos expuestos como fundamentos 

de las excepciones de fondo propuestas, desde este momento manifiesto que me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda que dieron origen 

a este proceso por carecer de fundamento. 

 

III   PRESCRIPCION 

 

El fenómeno extintivo de la prescripción se encuentra regulado expresamente 

en los artículos 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 

488 del Código Sustantivo del Trabajo, estableciendo un término trienal para 

el efecto, así: 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres 

años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible…” 

 

“PRESCRIPCION DE ACCIONES ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 
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exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.” 

En tal sentido, la prescripción radica en la tardanza en el ejercicio de la acción 

durante el lapso consagrado en las leyes para tal efecto, lo que hace presumir 

el abandono del derecho, cuyo efecto no es otro que la improductividad de la 

acción tendiente a reclamar el derecho. 

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en la sentencia SL8544-

2016, señaló respecto a la imprescriptibilidad lo siguiente: 

“Por lo demás, esta visión del salario y su papel en la consolidación de la 

pensión, empalma perfectamente con el pensamiento de la Sala en el sentido 

que los elementos consustanciales a la prestación pensional no prescriben y, 

por este motivo, pueden ser revisados judicialmente en cualquier momento. 

Así, se ha dicho jurisprudencialmente que aspectos tales como el porcentaje de 

la pensión, los topes máximos pensionales, los linderos temporales para 

determinar el IBL y la actualización de la pensión, no se extinguen por el paso 

del tiempo, pues constituyen aspectos ínsitos al derecho pensional (CSJ SL, 19 

may. 2005, rad. 23120; CSJ SL, 5 dic. 2006, rad. 28552; CSJ SL, 22 

ene. 2013, rad. 40993; CSJ SL6154-2015)”. 

 

En relación a este tema, el Magistrado Jorge Luis Quiroz dentro de la aclaración 

de voto, ya referenciada indicó: 

“En cuanto a la prescripción de las acciones, considero importante refrendar la 

diferencia del derecho pensional y el predicado de su imprescriptibilidad, para 

recordar que el estatus de pensionado se adquiere por mandato de la ley en el 

momento en que se cumplen los requisitos previstos en ella, condición que el 

beneficiario solo pierde con la muerte, hecho que a su vez habilita el traslado 

del derecho a los beneficiarios. Ese estatus de pensionado es el que hace 

predicable la imprescriptibilidad del derecho. En lo que se refiere al momento 

en que el interesado reclama la pensión, como reiteradamente lo ha dicho esta 

Sala, sí opera el fenómeno prescriptivo frente a las mesadas pensionales, 

aplicando los términos previstos en los artículos 488 del C.S.T. y 151 del C.P.L. 
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El fenómeno de la prescripción, como lo ha resaltado esta Sala, es asunto 

medular en un Estado de derecho, en la medida en que determina la seguridad 

jurídica de los actos y los contratos permitiendo a los celebrantes liberarse 

definitivamente de sus obligaciones, haciendo que cobren firmeza sus 

expresiones de voluntad, convirtiendo el fenómeno prescriptivo en una figura 

de orden público, lo que hace que la regulación de los términos para su 

ocurrencia tengan origen legal, de manera que sería excepcional que la fijación 

de un término prescriptivo tuviera origen en una interpretación judicial. 

Bastaría preguntarse qué seguridad jurídica tendría el ciudadano, al que se le 

impone que su acreedor tiene acciones imprescriptibles y que luego de 

satisfecha la obligación, en cualquier momento de la vida en que a éste se le 

ocurra, pueda cuestionar la forma en que se satisfizo la obligación. 

El escenario de las obligaciones pensionales no tiene porqué sustraerse 

a esa regla de oro, por el contrario, en aras de cumplir el mandato 

constitucional de su sostenibilidad financiera, impone que en algún 

momento el reconocimiento de los derechos pensionales, adquieran 

firmeza y ofrezcan certeza al deudor de que su obligación está 

satisfecha, sobre todo cuando de por medio está un interés superior y 

colectivo, representado en el cumplimiento del principio antes enunciado, que 

se constituye en un factor que permite los fines de la seguridad social y los 

nobles objetivos de cobertura y mejoramiento de las condiciones de quienes 

salen del mercado laboral por su edad, ya que de nada serviría su 

implementación en el papel, sin una fuente que permita su sostenibilidad 

económica. Estas razones, también serán determinantes al momento de definir 

pretensiones de nulidad de traslado, pues habrá de tenerse en cuenta de qué 

forma se afectan los plazos previstos por el legislador y en cada caso en 

particular, si operó o no la prescripción y desde que momento debe contarse”. 
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IV DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES - ART. 48 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 1 DEL 
ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005 

 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que 
lo conforman deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores 

constitucionales conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los 
Convenios Internacionales suscritos por aquel. El Artículo 48 de la Constitución 
Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, señala: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes 

en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia 
de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo 
establecido en ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 
 
Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos 
dimensiones de la seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho 
constitucional fundamental; y, por el otro, como un servicio público de carácter 
obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del 

Estado, en aras a la materialización de los principios de eficiencia, universalidad 
y solidaridad, entre otros. 
 
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal 
debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración armónica”, en ese orden de ideas, 
es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el particular, se 

tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que 
soportan el sistema pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución 
Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra atado al 
principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado. 
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un 
afiliado del RPM a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General 
de Pensiones, y pone en peligro el derecho fundamental a la seguridad social de 

los demás afiliados. 
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Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia T-489 de 2010 donde 
señaló: 
Existe plena libertad para que los afiliados se inscriban en cualquiera de los dos 
regímenes y para trasladarse del uno al otro. La única restricción acatada por la 
jurisprudencia constitucional, que se desprende del artículo 48 de la Constitución 
Nacional en el cual está sólidamente afincada, obliga al Estado a “garantizar la 
sostenibilidad financiera del sistema pensional”. En virtud de esta disposición se 

explica la presencia de los incisos 4º y 5º del artículo 36 cuando establecen como 
excepción que: “Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al 
momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, 
no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se 
sujetarán a todas las condiciones previstas para dicho régimen. 

Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de 
ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media 
con prestación definida. Restricción que, como se vio, persigue evitar el 
detrimento económico a que, en particular, se ve sujeto el régimen de 
prima media. En este contexto económico financiero la Sala rescata y 
apoya las medidas de orden legal avaladas por la Corte Constitucional 
para garantizar la solidez financiera del sistema pensional como son: El 
cumplimiento en un 75% de las cotizaciones, hasta completar los 15 

años. La posibilidad de retornar al régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, pero con la obligación de llevar a él la totalidad del 
ahorro realizado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
(RAIS), sin que este ahorro sea inferior al que se hubiera alcanzado al 
permanecer en el de Prima Media con Prestación Definida. La 
prohibición de cambiarse de régimen para personas a quienes les falten 
diez (10) años o menos para alcanzar la edad de pensión de vejez. La 

obligación de permanecer en el régimen que se escoja, durante cinco 
(5) años y no tres (3), como lo autorizaba el artículo 13 de la Ley 100, 
antes de cambiarse de régimen, por una sola vez. (Ley 797-03, art. 2º). 
(…) 
Además, en estas condiciones por razones de equidad, para que no se 
beneficie de un fondo constituido por aportes de otras personas, y al 
cual ella misma no ha aportado la totalidad de las cotizaciones 

requeridas, entonces, se le negará su traslado al mismo. Pero 
especialmente se encuentra esta Sala de la Corte ante las serias 
motivaciones establecidas por la jurisprudencia constitucional 
(sentencias C-1024-04 y C-789-02), asentadas sobre la sólida base del 
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inciso 7º del artículo 48 de la Carta Suprema donde se ordena al Estado 

“garantizar…la sostenibilidad financiera del sistema pensional…”. 
Motivaciones que se verían afectadas, si se concediera a la actora, 
contrariando elementales criterios de equidad, su traslado del Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS - al de Prima Media con 
Prestación Definida.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 
 
 

 
 
 

 
V.LA INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP 

ANTE COLPENSIONES, EN CASOS DE INEFICACIA DE TRASLADO 
DE RÉGIMEN: 

 
Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto 
o la ineficacia de una nulidad frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o 
nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso 
Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo 
protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se 
consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, 
aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende 

proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance 
frente al principio de sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la 
reserva pensional. 
 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad 
como aquella que “valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en 
aquellos negocios que se presentan objetivamente como válidamente 

celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los 
negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 
voluntariamente participan de aquél. 
 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la 
inoponibilidad no requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, 
algo que es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si 

se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). 
 
Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos 
de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, 



 

Dirección calle 22 N° 15-75 of 301 Sincelejo – Sucre        teléfono.  3008381451 – 320667508 
Mail. utquipagroup@gmail.com 

                                                                                                                                                                              
23 

 
 

esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio 

jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”. 
En ese sentido, los actos jurídicos en principio tienen efectos interpartes, en este 
caso entre el actor y en su momento inicialmente por la AFP PORVENIR S.A, en 
caso de que se demuestre afiliación con este fondo, más no contra 
COLPENSIONES en calidad de tercero, por tanto en cuanto a la decisión 
adoptada, esta entidad no debe ser favorecida ni perjudicada con la decisión 
adoptada, lo cual es importante ya que se debe garantizar el equilibrio financiero 

del sistema, tal y como lo señala el art. 48 de la constitución política de 
Colombia, aspecto que deberá ser tenido en cuenta por el juzgador y más cuando 
se tiene en cuenta que el actor nació el 28 de marzo de 1957, teniendo en la 
actualidad 66 años de edad, es decir, cumple con el requisito de edad para tener 
derecho a pensión de vejez de conformidad con el art. 13 de la Ley 100 de 1993 
(art. 2 de la ley 797 de 2003). 

V. INOMINADA O GENERICA 
 

Adicionalmente, solicito al despacho que, si se llegare a encontrar probados 

hechos que constituyan una excepción, esta sea declarada de Oficio a favor de 

mí representada Colpensiones. 

 

PRUEBAS 

 

Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, 

así como de las excepciones propuestas, solicito sean admitidas y se ordene la 

práctica de los siguientes medios de prueba: 

 

DOCUMENTALES 
 

• Expediente administrativo del señor MARTHA CECILIA GARCIA 

ROMERO. 

• Expediente administrativo del señor MARTHA CECILIA GARCIA 

ROMERO 
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NOTIFICACIONES 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES-se 

notifica en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B P. 11, Bogotá, D.C. 

y al correo 

electrónico:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

El suscrito las recibirá al correo electrónico 

utquipagroup17@gmail.com y al wsp: 3012539954. 

  

 

Cordial saludo, 

 

 
FRANCISCO JAVIER JULIO ALVAREZ 

C.C. 1.143.375.204  

T.P. N°304.604 del C.S. de la J.  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.
mailto:utquipagroup17@gmail.com















































































































































